
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11321
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º: Sustitúyese el inciso 16) del artículo 44º de la Ordenanza Impositiva Anual 

(t.o.  2.004  y modificatorias) –  referente a   exenciones del Derecho de 
Registro e Inspección – por el siguiente texto:
“16) Los contribuyentes que se encuentren inscriptos como sujetos del 
Régimen  Simplificado  para  pequeños  contribuyentes  (monotributistas) 
establecidos por Ley Nacional Nº 24.977. Esta prerrogativa se otorgará por 
el plazo de tres (3) meses, y alcanzará a los responsables cuya fecha de 
iniciación sea posterior a la de promulgación de la presente normativa, y en 
tanto cumplimenten en tiempo y forma los requisitos para la inscripción y 
habilitación establecidas por las disposiciones reglamentarias.
Lo establecido en el presente inciso tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
del año 2007”.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 31de agosto de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.418-M-06.-
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